
CHILE / ECONOMÍA

Enel explica cómo se verá en la boleta la

compensación por los cortes de luz tras

nevazón de agosto
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Enel informó este viernes

cómo se reflejará en la boleta la bonificación establecida para los afectados por los extensos cortes de

luz generados por la nevazón ocurrida el 15 de agosto en Santiago.

A través de un comunicado, la empresa eléctrica indicó que la compensación se empezó a implementar

a partir del 4 de octubre, siendo el monto abonado a las cuentas de quienes sufrieron por varios días de

la falta de suministro eléctricos. Así, quienes reciban la bonificación verán en su boleta de octubre la

glosa “Descuento por temporal de nieve de julio”, el cual detalla el monto aplicado según corresponda

cada caso.

Asimismo, señalaron que «la bonificación extraordinaria -la cual es independiente de las

compensaciones establecidas por ley, que operan en forma automática y que ya fueron pagadas- regirá

para todos los clientes residenciales que continuaban sin suministro el domingo 16 de julio a las 20:00.

A quienes cumplan esta condición, se les abonará el consumo del mes de mayo, con un máximo de

$25.000 (equivalente al consumo de un cliente promedio de la compañía), por cada noche sin

suministro», explicaron en el comunicado.

Como ejemplo, señalaron que si para un cliente la facturación del consumo de energía eléctrica de

mayo fue de $17.000, se le abonará $17.000 por cada noche sin suministro a contar de las 20:00 del

domingo 16 de julio. Si en cambio, la facturación del consumo de energía eléctrica de mayo fue de

$30.000, a ese cliente se le abonarán $25.000 por cada noche sin suministro eléctrico a contar de las

20:00 horas del domingo 16 de julio.

Ejemplos de las boletas:

 



 



 

Fuente: El Ciudadano

https://www.elciudadano.com/chile/seguridad-a-cambio-de-libertad-juan-carlos-valdivia-advierte-la-moneda-de-cambio-de-kaiser-y-kast/09/29/

